RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001033, Ent. N° 5002/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública Nº H2A02480, convocada para la suministro de equipos de comunicaciones y seguridad para prestación de servicios empresariales;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de 25/01/2013  (Nº 89/13), se adjudicó la licitación a la empresa Logicalis Uruguay S.A., por un monto de U$S 1:830.000 (impuestos incluidos);

  2) que ante la solicitud formulada por el Organismo, donde asimismo se comunicaba que se había producido la intervención preventiva en forma tácita del gasto, este Tribunal en Sesión de fecha 27/05/2013, acordó devolver el Expediente, señalando que se cumplieron los requisitos establecidos por su Resolución de fecha 06/04/2011;

 3) que por Resolución del Directorio del 13/02/2014 (Nº 254/14 – Acta Nº 2494), se dispuso: a) homologar e incluir por mejora económica y tecnológica, en el marco de la Licitación Pública Nº H2A02480, adjudicada a la empresa Logicalis Uruguay S.A. por Resolución Nº 89/13 de 25/01/2013, su uso de opción y futuras ampliaciones, los ítem y precios que se detallan en el Anexo I; y b) aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, correspondiente al 100% del uso de opción, por un monto total (impuestos incluidos) de U$S 1:830.000;

 4) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 26/03/2014, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 5) que con fecha 08/04/2014, la Contadora Delegada observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación, disponiendo el Directorio reiterar el mismo, por Resolución de fecha 05/05/2014 (Nº 683/14), manteniendo este Tribunal la observación formulada;

 6) que ante la solicitud formulada por la Administración, Logicalis Uruguay S.A. aceptó la ampliación del contrato en un 100%, indicando que estaban procesando una mejora de precios por varios de los ítems adjudicados, y que pretendían comunicar algunas mejoras tecnológicas por cambios de productos que se han discontinuado desde el momento de la adjudicación;

 7) que posteriormente, Logicalis Uruguay S.A. reiteró su aceptación de la ampliación en un 100% del contrato, adjuntando nota de mejora tecnológica y/o económica para ítems adjudicados;

 8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 17/06/2014 informó que daba trámite a la homologación de los items y sus precios unitarios que indicaba,  según oferta, correo electrónico y nota presentadas por Logicalis Uruguay S.A., por un monto total de U$S 3:660.000 (incluye suministros, servicios e IVA), señalando que a la fecha del Informe, el uso de opción prevista se encontraba operativo;

 9) que por un nuevo Informe,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones el  5/08/2015,  rectifico su informe anterior, con respecto a los items que en el mismo se señalan;

10) que el Directorio ,con fecha 3/09/2015, dispuso homologar e incluir por mejora tecnológica y económica,., los items que se detallan, aprobándose la adjudicación sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, correspondiente a la ampliación del 100% de la licitación referida, por un monto de U$S 3:660.000 (incluye suministros, servicios e IVA);

11) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal el 15/09/2015, informó que a dicha fecha, el proyecto 2111 “Red de Acceso”, en moneda extranjera, no presentaba disponibilidad en el Ejercicio 2016 para atender el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

 2) que no obstante se comprometió un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211,  Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Devolver las actuaciones.
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